PROYECTO DE LEY NO.  _____ POR MEDIO DEL CUAL SE PRETENDE REGULAR Y AMPLIAR LOS EFECTOS DE LA JUSTICIA RESTAURATIVA EN MATERIA PENAL

EXPOSICION DE MOTIVOS

El presente proyecto tiene como finalidad avanzar en Colombia sobre el modelo de justicia restaurativa, planteado en el área penal desde la Ley 906 de 2004, donde se incluyó por primera vez ese concepto en el ordenamiento jurídico y donde se definió como formas de justicia restaurativa a la conciliación y a la mediación
.
Así las cosas, se dio un primer paso para la implantación de la justicia restaurativa, pero fue la Ley de Justicia y Paz la que trató de implementar un modelo mixto de justicia restaurativa con la justicia punitiva, en la cual en desarrollo de un proceso de paz y para facilitar la reinserción de los miembros de los grupos armados al margen de la Ley, se estatuyó todo un proceso especial para buscar la reparación de las víctimas y revelar la verdad de lo ocurrido; a cambio de ello se le reconocen a los miembros de los grupos organizados al margen de la Ley unas penas alternativas, bastante bajas respecto de las que realmente le corresponderían en situaciones normales.

Lo anterior hace pensar que si en situaciones tan excepcionales –o extremas si se quiere decir así- como los delitos cometidos en desarrollo del conflicto armado colombiano, se puede  implementar en el modelo de justicia restaurativa en procura de la paz en la sociedad, también es posible avanzar en el modelo de justicia restaurativa cuando nos encontremos en situaciones ordinarias enfrentando a la delincuencia común. La aplicación de los fines de la justicia restaurativa siguen estando presentes tanto en los casos excepcionales como en los generales, pues en ninguno de los dos, el Estado colombiano puede olvidarse de restablecer los derechos de las víctimas y tomar las medidas necesarias para hacerlos efectivos en el proceso penal. La justicia restaurativa se compadece con los fines del Estado de resocializar al criminal haciéndole entender las responsabilidades sobre su falta, propiciando un acercamiento con su víctima, para que conozca el daño causado, pida perdón por lo ocurrido y trate de reparar su daño, para darle así, mayor sentido a la justicia que se le aplica. 
Según la doctrina, el modelo “de justicia restaurativa es el producto de la conjunción de tres corrientes de pensamiento ideológicamente heterogéneas: a) la que mostró la fractura de las instituciones tradicionales de regulación y consecuentemente, la imagen de una comunidad perdida que es necesario revivificar; b) la corriente que denuncia los efectos devastadores del sistema penal en la vida del delincuente, y c) la que propició el desarrollo de mecanismos tendientes a exaltar los derecho del hombre, consecuentemente, también los de las víctimas.”

Entre los beneficios que otorga el modelo de justicia restaurativa se encuentran: a) la defensa de los “intereses tanto de la víctima (el ofensor deber reconocer el daño producido e intentar repararlo), cuanto el de la comunidad (dirigido a lograr la rehabilitación del ofensor, a prevenir la reincidencia y a reducir los costos de la justicia penal) y el del imputado (no entrará en el circuito penal, pero le serán respetadas las garantías constitucionales)
; b) Se hace énfasis en los derechos de la víctima. “El hecho de la justicia debe atender las necesidades de la comunidad y no debe conducir a reducir la justicia a la idea de pena justa, tratamiento individualizado, o control del crimen. La justicia debe ser vista también como una vía o remedio para reparar las heridas, y cuando el imputado paga los daños producidos no como una pena (que debilita aún más sus lazos con el mundo adulto), sino a través de un verdadero acercamiento que ha tenido con la víctima, es mayor la posibilidad de preservar su propia dignidad”
; c) Reduce los costos del proceso de penalización y criminalización del delincuente, tanto en los recursos que tiene que destinar el estado para mantener a un recluso en la prisión, como en disminuir el daño al delincuente en todo el proceso de criminalización que tenga una alta duración.

Este proyecto de Ley busca darle seguridad jurídica a los efectos penales de la mediación, evitando de esta manera la arbitrariedad absoluta que en estos momentos se viene presentando, toda vez que no existen criterios específicos de disminución de la pena en los casos en que una mediación tenga resultados satisfactorios.

Así las cosas el presente proyecto de ley  busca establecer los parámetros legales para otorgar los beneficios a las personas procesadas que utilicen los mecanismos de la justicia restaurativa, para cumplir con su responsabilidad respecto de las víctimas, al perdón, a la verdad, a la justicia, a la reparación.

Con los beneficios consagrados en la presente ley, se busca incentivar la cultura jurídica en el derecho penal, en la puesta en práctica de la justicia restaurativa, buscando con ello, enfatizar en los derechos de la víctima, y buscando una mejor reinserción social del procesado.

CUADRO COMPARATIVO DE LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS.

	Artículo 524. Procedencia. La mediación procede desde la formulación de la imputación y hasta antes del inicio del juicio oral para los delitos perseguibles de oficio cuyo mínimo de pena no exceda de cinco (5) años de prisión, siempre y cuando el bien jurídico protegido no sobrepase la órbita personal del perjudicado, y víctima, imputado o acusado acepten expresa y voluntariamente someter su caso a una solución de justicia restaurativa.

En los delitos con pena superior a cinco (5) años la mediación será considerada para otorgar algunos beneficios durante el trámite de la actuación, o relacionados con la dosificación de la pena, o el purgamiento de la sanción.


	Artículo 1. Adicionar al texto del artículo 524 del C.P. los siguientes incisos.

Las siguientes reglas se aplicarán para la determinación de la pena cuando se acuda al mecanismo de la mediación. 
Cuando se solicita la mediación por parte del imputado, manifestando ánimo conciliatorio, pidiendo perdón y haciendo propuestas razonables a la  víctima de cómo reparar y resarcir sus perjuicios, pero es la victima la que no acepta sus ofrecimientos, el mediador realizará un informe sobre lo ocurrido al Fiscal, quién en consideración de lo anterior le propondrá al Juez que le conceda al imputado una rebaja de la décima parte de la pena por imponer. No se aplicará la rebaja anterior si el mediador da cuenta de que el imputado no muestra una verdadera disposición de llegar a un acuerdo.

Cuando la mediación haya resultado satisfactorias para las partes, el imputado accederá a una rebaja de una cuarta parte de la pena por imponer, por conductas dolosas. 

Cuando la conducta se haya realizado en las modalidades de dolo eventual o de preterintención, y se concrete un acuerdo, la pena por imponer se reducirá en una tercera parte.

Cuando la conducta se haya realizado en la modalidad de culpa, en casos en que la pena sea superior a cinco (5) años, al resultar esta satisfactoria, la pena impuesta se reducirá en la mitad.

Se entiende como resultado satisfactorio, el que cumpla con los fines de la justicia restaurativa, sobre todo, la restitución de los derechos de las víctimas, a la verdad, la justicia y la reparación.

Cuando el cumplimiento de un acuerdo se de en un solo momento, el otorgamiento de los beneficios se concederán una vez se de el cumplimiento total de lo acordado por parte del imputado.

Si las obligaciones fueron estipuladas para ser cumplidas a plazos, y el imputado incurre en cesación total de los pagos o incumple otras obligaciones dentro del año siguiente a la celebración del acuerdo, hará perder al imputado o procesado de todos los beneficios concedidos.

Si se incurrió en cesación total en los pagos o se incumplieron otras obligaciones después del año de la celebración del acuerdo y aún quedan ciertas cuotas pendientes, el imputado o procesado perderá la mitad de los beneficios concedidos. En igual pérdida  de beneficios incurrirá el imputado o procesado que antes del año de celebrado el acuerdo solo cumpliere parcialmente con sus obligaciones. 

Cuando el individuo haya incumplido parcialmente sus obligaciones luego del año de vigencia del acuerdo, perderá la tercera parte de los beneficios otorgados.
Sin perjuicio de que le sean imputados otros delitos, si se demuestra de forma sumaria que el imputado ha constreñido o realizado cualquier otro tipo de conducta en perjuicios de la victima o sus familiares, perderá todos los beneficios que haya obtenido o pretendía obtener a través de la mediación. Si la conducta se presenta ante de que se haya logrado acuerdo, se terminará el proceso de mediación y no se podrá iniciar uno posterior.
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DECRETA:
Artículo 1. Adicionar al texto del artículo 524 del C.P. los siguientes incisos.

Las siguientes reglas se aplicarán para la determinación de la pena cuando se acuda al mecanismo de la mediación. 
Cuando se solicita la mediación por parte del imputado, manifestando ánimo conciliatorio, pidiendo perdón y haciendo propuestas razonables a la  víctima de cómo reparar y resarcir sus perjuicios, pero es la victima la que no acepta sus ofrecimientos, el mediador realizará un informe sobre lo ocurrido al Fiscal, quién en consideración de lo anterior le propondrá al Juez que le conceda al imputado una rebaja de la décima parte de la pena por imponer. No se aplicará la rebaja anterior si el mediador da cuenta de que el imputado no muestra una verdadera disposición de llegar a un acuerdo.

Cuando la mediación haya resultado satisfactorias para las partes, el imputado accederá a una rebaja de una cuarta parte de la pena por imponer, por conductas dolosas. 

Cuando la conducta se haya realizado en las modalidades de dolo eventual o de preterintención, y se concrete un acuerdo, la pena por imponer se reducirá en una tercera parte.

Cuando la conducta se haya realizado en la modalidad de culpa, en casos en que la pena sea superior a cinco (5) años, al resultar esta satisfactoria, la pena impuesta se reducirá en la mitad.

Se entiende como resultado satisfactorio, el que cumpla con los fines de la justicia restaurativa, sobre todo, la restitución de los derechos de las víctimas, a la verdad, la justicia y la reparación.

Cuando el cumplimiento de un acuerdo se de en un solo momento, el otorgamiento de los beneficios se concederán una vez se de el cumplimiento total de lo acordado por parte del imputado.

Si las obligaciones fueron estipuladas para ser cumplidas a plazos, y el imputado incurre en cesación total de los pagos o incumple otras obligaciones dentro del año siguiente a la celebración del acuerdo, hará perder al imputado o procesado de todos los beneficios concedidos.

Si se incurrió en cesación total en los pagos o se incumplieron otras obligaciones después del año de la celebración del acuerdo y aún quedan ciertas cuotas pendientes, el imputado o procesado perderá la mitad de los beneficios concedidos. En igual pérdida  de beneficios incurrirá el imputado o procesado que antes del año de celebrado el acuerdo solo cumpliere parcialmente con sus obligaciones. 

Cuando el individuo haya incumplido parcialmente sus obligaciones luego del año de vigencia del acuerdo, perderá la tercera parte de los beneficios otorgados.
Sin perjuicio de que le sean imputados otros delitos, si se demuestra de forma sumaria que el imputado ha constreñido o realizado cualquier otro tipo de conducta en perjuicios de la victima o sus familiares, perderá todos los beneficios que haya obtenido o pretendía obtener a través de la mediación. Si la conducta se presenta ante de que se haya logrado acuerdo, se terminará el proceso de mediación y no se podrá iniciar uno posterior.

Artículo 2. La presente Ley rige a partir de su promulgación.
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